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I. INTRODUCCIÓN

1. El presente informe abarca las actividades del Comité de Comercio y Desarrollo (CCD) en
sesión ordinaria, de sus sesiones específicas dedicadas al Programa de Trabajo de la OMC sobre las
Pequeñas Economías y del Subcomité de Países Menos Adelantados.2  Los órganos ordinarios de
la OMC tenían que informar sobre sus actividades en la reunión del Consejo General celebrada en
julio de 2003, antes de la Quinta Conferencia Ministerial.  El informe del CCD en sesión ordinaria
figura en el documento WT/COMTD/46 y el informe del CCD en Sesión Específica, en el documento
WT/COMTD/SE/1.  Dado que esos informes abarcan el período transcurrido entre el informe anual
del CCD correspondiente a 2002 y la Quinta Conferencia Ministerial, las secciones que figuran a
continuación relativas a las actividades del CCD en sesión ordinaria y en sesión específica abarcan el
período comprendido entre la Quinta Conferencia Ministerial y el 29 de noviembre de 2003.
En cambio, la sección relativa a las actividades del Subcomité de Países Menos Adelantados abarca el
período comprendido entre el 22 de noviembre de 2002 y el 29 de noviembre de 2003.

II. LABOR DEL COMITÉ DE COMERCIO Y DESARROLLO EN SESIÓN
ORDINARIA

2. En el período transcurrido desde la Quinta Conferencia Ministerial, el CCD celebró
dos reuniones ordinarias formales, los días 16 y 23 de octubre y 27 de noviembre de 2003.
Esas reuniones fueron presididas por el Embajador Habib Mansour (Túnez).  Las actas de esas
reuniones figuran en los documentos WT/COMTD/M/46 y WT/COMTD/M/473, respectivamente.
El 18 de noviembre de 2003 se celebró una reunión informal de consulta sobre la forma en que se
debía proceder en relación con la cuestión del deterioro de la relación de intercambio para los
productos primarios y su repercusión en el comercio y el desarrollo de los países exportadores de
productos primarios.

3. Siguen pendientes en el CCD las solicitudes de concesión de la condición de observador
presentadas por la Liga de los Estados Árabes, la Organización de los Países Exportadores de
Petróleo (OPEP), la Organización de Consultoría Industrial del Golfo, la "Organisation internationale
de la francophonie" y el Fondo Común para los Productos Básicos.  Los Miembros convinieron en
seguir invitando, sobre una base ad hoc para cada reunión, a varias organizaciones
intergubernamentales.  Estas eran la Unión del Maghreb Árabe (UMA), la Comunidad Económica de
                                                     

1 El Comité de Comercio y Desarrollo en Sesión Extraordinaria, que examina la cuestión del trato
especial y diferenciado, tiene sus propias prescripciones en materia de presentación de informes.

2 El informe anual del Comité correspondiente a 2002 figura en el documento WT/COMTD/44 de 9 de
diciembre de 2002.

3 Por distribuir.



WT/COMTD/48
Página 2

los Estados del África Occidental (CEDEAO), la Organización de Cooperación Económica, la
Corporación Interárabe de Garantía de Inversiones, el Banco Islámico de Desarrollo (BIsD), la Unión
Africana (UA), la Organización de la Conferencia Islámica (OCI), el South Centre, el Foro del
Pacífico Sur, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Unión
Económica y Monetaria del África Occidental (UEMAO) y la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI).  En el documento WT/COMTD/W/22/Rev.5 figura una lista completa de las
organizaciones intergubernamentales que tienen la condición de observador en el Comité.

4. A continuación figuran los principales temas tratados por el Comité durante el período que
abarca el presente informe:

A. Cooperación técnica y formación;

B. Notificaciones relativas al acceso a los mercados para los países en desarrollo y los
países menos adelantados;

C. Deterioro de la relación de intercambio para los productos primarios y su repercusión
en el comercio y el desarrollo de los países exportadores de productos primarios;

D. Párrafo 51 de la Declaración de Doha, relativo a la identificación y el debate de los
aspectos de las negociaciones relacionados con el desarrollo y el medio ambiente, a
fin de contribuir al logro del objetivo de hacer que en las negociaciones se refleje de
manera adecuada el desarrollo sostenible;

E. Dimensión de desarrollo del comercio electrónico;  y

F. Procedimientos de notificación para los acuerdos comerciales regionales entre países
en desarrollo.

A. COOPERACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN

5. En la cuadragésima sexta reunión del Comité, los debates se centraron principalmente en el
punto relativo a la cooperación técnica y la formación.  Los Miembros tuvieron ante sí el proyecto de
Plan de Asistencia Técnica para 2004 (WT/COMTD/W/119) y el segundo informe trimestral sobre la
ejecución del Plan de Asistencia Técnica para 2003 (WT/COMTD/W/118).  Se pidió a la Secretaría
que revisara ambos documentos para la cuadragésima séptima reunión.  El proyecto revisado de Plan
de Asistencia Técnica para 2004 se publicó como documento WT/COMTD/W/119/Rev.1.  El Comité
autorizó a la Secretaría a proceder a la ejecución del Plan de Asistencia Técnica para 2004 según se
había presentado en ese documento, con excepción de todos los cursos regionales de política
comercial, que figurarían en un addendum y quedarían pendientes de la celebración de consultas con
los buenos oficios del Presiente del Comité, con vistas a su ulterior adopción.  Las actividades de
divulgación se presentarían del mismo modo que en el Plan de Asistencia Técnica para 2003, es decir,
en un addendum separado, con una nota de pie de página que diría lo siguiente:  "En el contexto de un
examen completo de la asistencia técnica y la creación de capacidad, se adoptará una decisión sobre la
inclusión de las actividades regionales de esta naturaleza en la asistencia técnica y la creación de
capacidad de los años posteriores."  El Comité se felicitó de que la Secretaría se propusiera mantener
un proceso de consultas con los Miembros sobre una serie de cuestiones relativas a la asistencia
técnica y acordó hacer el balance de la situación después del primer trimestre de 2004.

6. El Comité acordó también remitir el Plan y sus adiciones al Comité de Asuntos
Presupuestarios, Financieros y Administrativos para que éste formulase una recomendación al
Consejo General sobre un objetivo financiero para el Fondo Fiduciario Global del Programa de Doha
para el Desarrollo en 2004.
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7. En su cuadragésima séptima reunión, el Comité también tuvo ante sí el segundo informe
trimestral revisado y el tercer informe trimestral sobre la ejecución del Plan de Asistencia Técnica
para 2003, que figuran en los documentos WT/COMTD/W/118/Rev.1 y WT/COMTD/W/220,
respectivamente.  El Comité tomó nota de esos documentos.

B. NOTIFICACIONES RELATIVAS AL ACCESO A LOS MERCADOS PARA LOS PAÍSES EN DESARROLLO
Y LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS

8. El Gobierno de Islandia presentó una notificación relativa a las preferencias otorgadas a
los PMA para su examen en la cuadragésima sexta reunión del CCD.4  El Comité decidió que, dado
que estaba relacionada con la mejora del acceso a los mercados para los PMA, la notificación fuera
remitida al Subcomité de Países Menos Adelantados para que éste llevara a cabo un examen
sustantivo y presentara el correspondiente informe de conformidad con los procedimientos de
presentación de informes acordados en la trigésima segunda reunión del CCD.5  Sin embargo, dado
que algunos Miembros pidieron aclaraciones sobre la notificación, el Comité decidió que el punto
permanecería en el orden del día de la cuadragésima séptima reunión, en la que el Comité tomó nota
de ella.

9. En la cuadragésima cuarta reunión el CCD había recibido una notificación del Gobierno del
Canadá relativa a una iniciativa en favor de los PMA.6  El Comité había decidido remitirla al
Subcomité de Países Menos Adelantados para que éste llevara a cabo un examen sustantivo y
presentara el correspondiente informe.  En la cuadragésima sexta reunión del CCD, el Presidente
señaló a la atención de los Miembros una carta que había recibido del Presidente del Subcomité de
Países Menos Adelantados en la que se indicaba que el Subcomité había examinado la iniciativa
presentada por el Gobierno del Canadá en su trigésima tercera reunión.  Los Miembros habían
acogido con beneplácito la iniciativa y habían valorado las mejoras introducidas en la reglamentación
relativa a las normas de origen para los textiles y las prendas de vestir.  Las deliberaciones del
Subcomité sobre la iniciativa canadiense se recogen en el informe de la trigésima tercera reunión del
Subcomité, contenido en el documento WT/COMTD/LDC/M/33.

C. DETERIORO DE LA RELACIÓN DE INTERCAMBIO PARA LOS PRODUCTOS PRIMARIOS Y SU
REPERCUSIÓN EN EL COMERCIO Y EL DESARROLLO DE LOS PAÍSES EXPORTADORES DE
PRODUCTOS PRIMARIOS

10. En la cuadragésima sexta reunión prosiguieron los debates sobre las propuestas formuladas
por las delegaciones de Kenya, Tanzanía y Uganda que figuran en el documento WT/COMTD/W/113
titulado "Documento no oficial sobre la necesidad de adoptar medidas urgentes en la OMC para
abordar la crisis resultante de la persistente caída de los precios de los productos básicos en el
comercio y el desarrollo de los países en desarrollo con una fuerte dependencia de sus exportaciones".
El Comité pidió a la Secretaría que preparara un inventario de los documentos relativos a esa cuestión,
incluida la labor ya emprendida por otras organizaciones internacionales, a fin de ayudar a los
Miembros en el examen de dicha cuestión.  El Presidente se ofreció a entablar consultas informales
sobre la forma en que se debía proceder con respecto a la cuestión de los productos básicos en
el CCD.  Se celebraron consultas informales el 18 de noviembre de 2003.  El inventario, que figura en
el documento WT/COMTD/W/121, fue presentado en la cuadragésima séptima reunión.  Sin
embargo, como los Miembros desearon disponer de más tiempo para estudiarlo, los debates sobre este
punto se aplazaron hasta la siguiente reunión.

                                                     
4 WT/COMTD/N/17.

5 WT/COMTD/M/32.

6 WT/COMTD/N/15/Add.1.
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D. PÁRRAFO 51 DE LA DECLARACIÓN DE DOHA, RELATIVO A LA IDENTIFICACIÓN Y EL DEBATE
DE LOS ASPECTOS DE LAS NEGOCIACIONES RELACIONADOS CON EL DESARROLLO Y EL MEDIO
AMBIENTE, A FIN DE CONTRIBUIR AL LOGRO DEL OBJETIVO DE HACER QUE EN LAS
NEGOCIACIONES SE REFLEJE DE MANERA ADECUADA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

11. El punto relativo al párrafo 51 de la Declaración Ministerial de Doha es un punto permanente
del orden del día del Comité.  En la cuadragésima cuarta reunión del CCD, los Miembros acordaron
que se invitase a distintas divisiones de la Secretaría a que informaran al Comité de la labor realizada
en sus esferas de actuación para contribuir al objetivo de reflejar el desarrollo sostenible de manera
adecuada en los resultados de las negociaciones.  Por consiguiente, se informó a los Miembros de los
aspectos de las negociaciones sobre la agricultura relacionados con el desarrollo en la cuadragésima
quinta reunión, de los aspectos de las negociaciones sobre el acceso a los mercados relacionados con
el desarrollo en la cuadragésima sexta reunión y de los aspectos de las negociaciones sobre los
servicios relacionados con el desarrollo en la cuadragésima séptima reunión del CCD.

E. DIMENSIÓN DE DESARROLLO DEL COMERCIO ELECTRÓNICO

12. El CCD es uno de los cuatro órganos subsidiarios a los que el Consejo General ha
encomendado una labor sobre el tema del comercio electrónico, y éste sigue siendo un punto
permanente de su orden del día.

13. En respuesta a una solicitud del Comité, la Secretaría preparó, para la cuadragésima cuarta
reunión, una nota sobre el trabajo llevado a cabo por el CCD con respecto al comercio electrónico.7
El CCD presentó asimismo un informe acerca de su trabajo sobre el comercio electrónico desde la
Conferencia Ministerial de Doha en la reunión del Consejo General de julio de 2003
(WT/COMTD/47).

F. PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIÓN PARA LOS ACUERDOS COMERCIALES REGIONALES ENTRE
PAÍSES EN DESARROLLO

14. El punto relativo a los "Procedimientos de notificación para los acuerdos comerciales
regionales entre países en desarrollo" siguió inscrito en el orden del día de la cuadragésima sexta
reunión del Comité.  Sin embargo, no hubo intervenciones al respecto.

III. LABOR DEL COMITÉ DE COMERCIO Y DESARROLLO EN SESIÓN
ESPECÍFICA SOBRE LAS PEQUEÑAS ECONOMÍAS

15. De conformidad con el párrafo 35 de la Declaración Ministerial de Doha8, en la reunión que
celebró el 1º de marzo, el Consejo General tomó nota del marco y los procedimientos para la
ejecución del Programa de Trabajo sobre las Pequeñas Economías.9  El apartado d) del párrafo 2 de
ese documento establece que "[e]l Consejo General encomendará al Comité de Comercio y
Desarrollo (CCD) que mantenga para las pequeñas economías un programa de trabajo que se
desarrollará en sesiones específicas del CCD".

16. Prosiguiendo la labor prevista en ese mandato, después de la Quinta Conferencia Ministerial,
el CCD celebró una sesión específica formal, el 17 de octubre de 2003, sobre el Programa de Trabajo
sobre las Pequeñas Economías, bajo la presidencia provisional del Sr. Neil McMillan (Reino Unido),
en ausencia del Embajador Habib Mansour (Túnez).
                                                     

7 WT/COMTD/W/110.

8 WT/MIN(01)/DEC/1.

9 WT/L/447.
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17. El acta de esa reunión figura en el documento WT/COMTD/SE/M/6.  Los Miembros
continuaron examinando el Programa de Trabajo sobre las Pequeñas Economías en la sexta sesión
específica y sugirieron que los autores de las propuestas contenidas en el documento
WT/COMTD/SE/W/3 las revisasen para hacer avanzar los trabajos en la siguiente sesión específica.

18. La cuestión de las economías en desarrollo sin litoral fue planteada en el punto
"Otros asuntos" en la sexta sesión específica.  Se pidió a los Miembros que plantearon la cuestión que
prepararan propuestas concretas relacionadas con el comercio que a su juicio permitirían atender sus
preocupaciones.  Se convino en que toda propuesta de esa índole sería examinada también en la
siguiente sesión específica.

IV. LABOR DEL SUBCOMITÉ DE PAÍSES MENOS ADELANTADOS

19. Durante el período comprendido entre el 22 de noviembre de 2002 y el 29 de noviembre
de 2003, el Subcomité de Países Menos Adelantados celebró cuatro reuniones formales, los días 2 de
diciembre de 2002, 24 de enero de 2003, 21 de mayo de 2003 y 2 de octubre de 2003.  Las actas de
esas reuniones figuran en los documentos WT/COMTD/LDC/M/31, WT/COMTD/LDC/M/32,
WT/COMTD/LDC/M/33 y WT/COMTD/LDC/M/34.  El 2 de diciembre de 2002 tuvo lugar una
reunión informal.  El Embajador Johan Molander (Suecia) presidió todas las reuniones del Subcomité
durante el período abarcado por este informe.

20. Los principales temas abordados por el Subcomité durante el período abarcado por este
informe fueron los siguientes:

A. Programa de Trabajo de la OMC para los Países Menos Adelantados (PMA):

i) adhesión de los PMA;

ii) acceso a los mercados para los PMA;

iii) iniciativas de asistencia técnica y creación de capacidad relacionadas con el
comercio para los PMA;

iv) mejora de la participación de los PMA en el sistema multilateral de comercio;

v) incorporación, según proceda, en los trabajos de la OMC de los elementos del
Programa de Acción de la Conferencia PMA-III relacionados con el
comercio, que sean pertinentes al mandato de la OMC.

B. Preparativos para la Quinta Conferencia Ministerial de la OMC - Disposiciones para
facilitar la participación de los PMA.

A. PROGRAMA DE TRABAJO DE LA OMC PARA LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS

21. Desde el informe anterior, la labor del Subcomité se ha centrado principalmente en la
aplicación del Programa de Trabajo de la OMC para los Países Menos Adelantados
(WT/COMTD/LDC/11), adoptado por los Miembros el 12 de febrero de 2002.  De conformidad con
el párrafo 43 de la Declaración Ministerial de Doha, en el informe provisional al Consejo General
presentado en diciembre de 2002 (WT/GC/W/485) y en el informe del Director General a la Quinta
Conferencia Ministerial (WT/MIN(03)/1) se puso de relieve la cuestión de la aplicación del Programa
de Trabajo de la OMC para los Países Menos Adelantados.
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i) Adhesión de los PMA

22. Durante el período abarcado por el presente informe, el Subcomité examinó el punto
"adhesión de los PMA" en cada una de sus reuniones.  En su trigésima primera reunión, el Subcomité
adoptó las directrices sobre la adhesión de los PMA y remitió el proyecto de Decisión
(WT/COMTD/LDC/12) al Consejo General, que lo adoptó el 10 de diciembre de 2002.10  En su
trigésima segunda reunión, el Subcomité destacó las cuestiones de la aplicación y la supervisión
periódica de las directrices.  Los Miembros y los Gobiernos en proceso de adhesión intercambiaron
opiniones sobre la forma de someter a examen periódicamente la aplicación de las directrices
conforme a lo prescrito en el párrafo 2 del documento WT/L/508.  Basándose en las intervenciones, se
decidió que:  a) la "adhesión de los PMA" se mantendría como punto permanente del orden del día del
Subcomité;  b) se invitaría a los Presidentes de los Grupos de Trabajo sobre la Adhesión de los PMA a
las reuniones del Subcomité a fin de intercambiar opiniones;  y c) se reconoció la importancia de la
asistencia técnica debidamente orientada.  Se pidió a la Secretaría que informara sobre la asistencia
técnica prestada para las adhesiones de los PMA.

23. Los Presidentes de los Grupos de Trabajo sobre la Adhesión de Bhután, Cabo Verde, Etiopía,
Nepal y Yemen asistieron a la trigésima tercera reunión del Subcomité e informaron a los
participantes.  El intercambio de opiniones y de las mejores prácticas entre los Miembros y los
Gobiernos en proceso de adhesión indicó que las directrices se utilizaban cada vez más.  Los
miembros del Subcomité apoyaron una estrategia doble en relación con la adhesión de los PMA, a
saber:  i) concluir para Cancún o lo más rápidamente posible los procesos de adhesión de los PMA
cuyas negociaciones hubiesen progresado;  y ii) activar lo más rápidamente posible los procesos de
adhesión de los PMA que habían estado en un punto muerto hasta la fecha.  En la reunión también se
examinó un documento (JOB(03)/87) sobre la situación de las adhesiones de los PMA y la asistencia
técnica suministrada por la OMC a los PMA en proceso de adhesión.  Se convino en que la Secretaría
actualizaría periódicamente ese documento.

24. En el informe de situación presentado por el Director General a la Quinta Conferencia
Ministerial (WT/MIN(03)/2) se destacaban las medidas adoptadas con el fin de facilitar y acelerar la
adhesión de los PMA y de aplicar las directrices.

25. En su trigésima cuarta reunión, el Subcomité celebró la adhesión de Camboya y Nepal.
Se señaló que en el párrafo 155 del informe del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de Nepal
(WT/ACC/NPL/16) se preveía que el Subcomité desempeñara una función con respecto a las
disposiciones de transición.  Los Miembros reafirmaron su apoyo a la idea de activar o promover el
proceso de adhesión en curso de los otro ocho PMA.  Se reconoció la importancia de la asistencia
técnica y la creación de capacidad en todas las etapas del proceso de adhesión.  El Subcomité tomó
nota de un documento de actualización sobre la situación en lo que respecta a la adhesión de los PMA
distribuido con la signatura JOB(03)/191.  Se pidió a la Secretaría que tomara en cuenta en las
actualizaciones futuras del documento las observaciones formuladas.

ii) Acceso a los mercados para los PMA11

26. A fin de abordar las cuestiones enumeradas en el párrafo 7 del Programa de Trabajo de
la OMC para los PMA, el Subcomité examinó en su trigésima cuarta reunión la nota de la Secretaría
sobre cuestiones de acceso a los mercados relacionados con los PMA (WT/COMTD/LDC/W/31

                                                     
10 Distribuido con la signatura WT/L/508 después de su adopción por el Consejo General

(WT/GC/M/77).

11 Tal como se acordó en el párrafo 8 del Programa de Trabajo de la OMC para los PMA, el examen de
este punto por el Subcomité consta en el informe anual de final de año adoptado por el CCD.
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y TN/MA/S/11).  Los preparativos para la redacción de este documento comenzaron en la trigésima
tercera reunión del Subcomité, en la que la Secretaría expuso el enfoque y los elementos del informe.
En la nota de la Secretaría se estudiaban las iniciativas y mejoras del acceso a los mercados para
los PMA.  Se examinaban asimismo los obstáculos arancelarios y no arancelarios que afrontaban las
exportaciones de los PMA.  El Subcomité tomó nota del documento y de las declaraciones
formuladas.

27. De acuerdo con los procedimientos de presentación de informes sobre el acceso a los
mercados para los PMA12, el Subcomité examinó dos notificaciones que le había remitido el CCD
para que las examinara y rindiera el correspondiente informe.  En su trigésima tercera reunión, el
Subcomité estudió la notificación del Canadá contenida en el documento WT/COMTD/N/15/Add.1.
El Subcomité acogió con satisfacción la iniciativa tomada para mejorar el acceso a los mercados de
los PMA.  Tomó nota de la notificación y de las declaraciones formuladas e informó al CCD sobre los
debates celebrados.  En su trigésima cuarta reunión, el Subcomité examinó la notificación del Japón
contenida en el documento WT/COMTD/N/2/Add.12.  A petición del Japón, el Subcomité convino en
volver a abordar esta notificación en su próxima reunión.  El Subcomité tomó nota de la importancia
de las notificaciones para la vigilancia periódica de las medidas vigentes o las mejoras en el acceso a
los mercados para los PMA.

iii) Iniciativas de asistencia técnica y creación de capacidad relacionadas con el comercio para
los PMA13

28. En las reuniones trigésima segunda y trigésima tercera del Subcomité se examinaron las
iniciativas de asistencia técnica y creación de capacidad relacionadas con el comercio para los PMA.
En la trigésima tercera reunión, la Secretaría informó a los Miembros acerca de las actividades de
la OMC en materia de formación y asistencia técnica para los PMA.  Se informó sobre las actividades
de cooperación técnica de la OMC para los PMA realizadas en el primer trimestre de 2003
(WT/COMTD/W/112).  También se señalaron las actividades previstas para los PMA como parte de
los preparativos de la Quinta Conferencia Ministerial.

- Marco Integrado (MI) para la asistencia técnica relacionada con el comercio en apoyo
de los PMA14

29. En su trigésima segunda reunión, los Presidentes del Comité Directivo del Marco
Integrado (CDMI) y del Grupo de Trabajo del Marco Integrado (GTMI) informaron al Subcomité
sobre las reuniones que el CDMI y el GTMI habían celebrado los días 16 y 17 de enero de 2003,
respectivamente.  En la trigésima tercera reunión del Subcomité, el Presidente del CDMI presentó un
informe sobre la situación del MI y la evolución de los acontecimientos en la reunión que el CDMI
celebró el 16 de mayo de 2003.  Se informó de que se había llegado a un acuerdo sobre las
aclaraciones de los términos de referencia para la utilización de la Ventanilla II del Fondo Fiduciario
del Marco Integrado (WT/IFSC/4).  También se informó sobre las promesas de contribuciones al
Fondo Fiduciario del MI.  Se informó al Subcomité del inicio de la evaluación del MI y de la

                                                     
12 Los Miembros acordaron estos procedimientos de presentación de informes en la trigésima segunda

reunión del CCD (WT/COMTD/M/32) y en la reunión del Consejo del Comercio de Mercancías celebrada el
14 de marzo de 2001 (G/C/M/47).

13 Tal como se acordó en el párrafo 11 del Programa de Trabajo de la OMC para los PMA, el examen
de este punto por el Subcomité consta en el informe anual de final de año adoptado por el CCD.

14 El Comité Directivo del MI se encargó de la supervisión y orientación de la política general sobre el
Marco Integrado (MI).  Los informes de las reuniones del CDMI durante el período abarcado por este informe
figuran en los documentos WT/IFSC/M/6, 7, 8 y 9 (por distribuir).
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selección de la sociedad Capra International para la evaluación.  El Subcomité tomó nota de los
informes de situación y de las declaraciones formuladas sobre la aplicación del MI.

iv) Mejora de la participación de los países menos adelantados en el sistema multilateral de
comercio15

30. En la trigésima tercera reunión, el Subcomité examinó este elemento del Programa de Trabajo
de la OMC.  La Secretaría distribuyó el documento WT/COMTD/LDC/W/30 en la reunión.
El documento, basado en los elementos enumerados para su examen en el párrafo 15 del Programa de
Trabajo de la OMC para los PMA, exponía las tendencias del comercio de los PMA y las iniciativas
específicas llevadas a cabo para fomentar la participación de los PMA en el sistema multilateral de
comercio.  El Subcomité tomó nota del documento WT/COMTD/LDC/W/30 y de las declaraciones
formuladas.

v) Incorporación, según proceda, en los trabajos de la OMC de los elementos del Programa de
Acción de la Conferencia PMA-III relacionados con el comercio, que sean pertinentes al
mandato de la OMC16

31. En su trigésima segunda reunión, el Subcomité examinó la comunicación presentada por
Zambia, en nombre de los PMA, que figura en el documento WT/COMTD/LDC/W/29.  La propuesta
tenía por objeto transformar los elementos relacionados con el comercio del Programa de Acción de la
Conferencia PMA-III en normas y disciplinas de la OMC que constituyen obligaciones contractuales
vinculantes.  Basándose en las observaciones y reservas formuladas por algunos Miembros, el
Presidente indicó que estaba dispuesto a seguir celebrando consultas con las delegaciones interesadas.
También se señaló que, con arreglo al mandato establecido en el párrafo 42 de la Declaración
Ministerial de Doha, el Programa de Trabajo de la OMC para los PMA tomaba en cuenta los
elementos relacionados con el comercio de la Declaración y Programa de Acción de Bruselas,
adoptados en la Conferencia PMA-III (párrafo 2 del documento WT/COMTD/LDC/11).

B. PREPARATIVOS PARA LA QUINTA CONFERENCIA MINISTERIAL DE LA OMC - DISPOSICIONES
PARA FACILITAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS

32. En la trigésima tercera reunión, la Secretaría informó al Subcomité sobre las disposiciones
para facilitar la participación de los PMA en la Quinta Conferencia Ministerial de la OMC.  Se instó a
los Miembros a que contribuyeran al Fondo Fiduciario de la OMC establecido para sufragar los gastos
de viaje de los participantes de los PMA en la Conferencia Ministerial.  Noruega anunció su
contribución al Fondo Fiduciario.  El Subcomité celebró la contribución y tomó nota de las
declaraciones formuladas.  En la Quinta Conferencia Ministerial se tomaron disposiciones especiales
para la participación de los PMA.

__________

                                                     
15 Tal como se acordó en el párrafo 16 del Programa de Trabajo de la OMC para los PMA, el examen

de este punto por el Subcomité consta en el informe anual de final de año adoptado por el CCD.

16 Tal como se acordó en el párrafo 13 del Programa de Trabajo de la OMC para los PMA, el examen
de este punto por el Subcomité consta en el informe anual de final de año adoptado por el CCD.


